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RESO[UCION NO 529?Ms.
RU No 2.468.626
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PARANA,

VISTO:

Los presentes octuociones por los cuoles el COMITÉ DE GESTION DE
CAMPAÑA DE VACUNACION, procedió o lo odquisición urgente de Moscoros
Respirotorios con kit de filtros poro protección respirotorio por estrés por frío,
encuodrodo en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo ,l". DECNU -2020-
260- APN - PTE) (COVID - l9) y Resolución No 4693/20 MS; y

CONS¡DERANDO:

Que o fs. 0l obro noto que fundomento lo compro, destocondo que los
móscoros respirotorios con kit de filtros son imprescindible como medido de
bioseguridod poro el personol que trobojoró en lo Cómoro de Almocenomiento de
los Vocunos dodo que lo temperoturo de lo mismo es olrededor de -20o, y esto
moscoro es necesorio poro impedir los riesgos por inholoción de frío extremo;

Que o fs. 03 obro Focturo "B" N" 0038-00060152 de fecho 27lol /21 de lq firmq
"FERRENET CMS S.A." por un monto de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS

TRETNTA y DOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ a9.632,61):

Que o fs. 05 obro Acto de Aproboción de Moterioles confeccionodo por lo
DIVISION ALMACENES - DEPARTAMENTO CONTRATACIONES de este MINISTERIO;

Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el
dictomen pertinente;

Que o fin de occeder o lo peticionodo en outos lo DIRECCION GENERAL DE

ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reservo de los fondos
correspondientes, como osimismo hon informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directq en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N." 404195 MEOSP - Artículo
27o - lnciso c) - Aportodo b) - Punto 9o) y Decreto 79519ó MEOSP.- Artículos 134" y
142o - Punto 1O) - Decreto No 1294/20 MEHF. - Decreto N" 3ó8/20 GOB - prorrogodo
por Decretos No 496120 GOB - No 521l20 - N" 602120 GOB - N" óó3120 GOB y N" 728120

GOB - DECNU - 2020 - 260 - APN - PTE y ompliodo por el Artículo lo del Decreto No

601 l2O MS. el cuol omplio el monto fijodo en el Artículo I lo del Decreto N' 3ó8/20
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GOB, prorrogodo por Artículo lo del Decreto No l30l/20 MS. - Decreto N" 
,l890/20 

MS

- y Resolución No 4693120 MS;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ARTICULO I".- Aprobor lo Controtqción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Directo correspondientes o lo odquisición de Móscoros
Respirotorios con Kit de filtros poro protección respirotorio por estrés por frío,
necesorios poro lo protección del personol que estoró osignodo o lo cómqro de frío
donde se olmocenoron los vqcunos que se utilizorón en lo compoño de
vocunoción contro el COVID-l9, encuodrodo en el mqrco de lo Emergencio
Sonitorio (Artículo lo . DECNU - 2O2O - 260 - APN - PTE) (COVID - l9), Decreto No

361/20 MS, Resolución N" ó33/20 MS, entre el MINISTERIO DE SALUD y lo Firmo
"FERRENET CMC S.A." - CUIT N" 30-70822530-0, por un importe de PESOS CUARENTA Y

NUEVE MTLSETSCTENTOS TRETNTA Y DOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 49.632,61),
en mérito de lo expuesto en los considerondos precedentes.-

ARTICU[O 2".- lmputor el gosto o lo siguiente cuento del Presupuesto vigente;

DA 9ó0-C r - J 45- SJ 00- ENT 0000- PG 30-SP 00- PY 00- AC 02-OB 00- Fr 3-
tu 20- FF r4-sF 5302- I 2- PR 9 - PA 9 -SP 0000- DP 84- UG 07.-

ARTICULO 3o.- Focultor q lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO, o reolizor lo Orden de Pogo y ol DEPARTAMENTO TESORERIA

Jurisdiccionol o reolizor el pogo o lo Firmo "FERRENET CMC S.A." - CUIT N" 30-
70822530-0, el importe totol de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y

DOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 49.ó32,61), debiendo el DEPARTAMENTO
TESORERIA de este MINISTERIO rendir cuento onte el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA.-

ARTICULO 4o.- Comunicor, publicor y orchivor.-
h.-
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